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ASUNTO: Transferencia de acciones 

LUGAR: Tabacundo 

FECHA: 24de mayo del 2018 

Señor. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR “TRANSATENAS S.A”. 

PRESENTE: 

DE MI CONSIDERACIÓN: 

Con el fin que se notifique a la Superintendencia de Compañías y se inscriba en el libro de acciones y 

de accionistas, por medio de la presente ponemos en su conocimiento que en esta fecha se ha 

procedido a transferir derechos y acciones de mi propiedad en la Compañía de Transportes Escolar 

“TRANSATENAS S.A” 

CEDENTE SOCIO SALIENTE: SANCHEZ COCHANCELA SONIA NARCISA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA ESTADO CIVIL: CASADO 

N* CEDULA DE IDENTIDAD: 1714070859 

CESIONARIO SOCIO ENTRANTE: INAPANTA PERUGACHI FERNANDA LIZBETH 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA ESTADO CIVIL: SOLTERO 

N? CEDULA DE IDENTIDAD: 1004138499 

N* DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 3 

Por la atención que se digne dar a la presente, mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 
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Sra. SANCHEZ COCHANCELA SONIA NARCISA 

C.I. 1714070859 

  

C.I. 1710625250 

Srta. INAPANTA PERUGACHI FERNANDA LIZBETH 

C.l. 1004138499 
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CONSEJO NACIONAL ELFC ICE 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
ELECTORAL DE IMBABURA 

  

No. 9007 
Ibarra, 24 de Mayo del 2018 

CERTIFICACIÓN 
Abg. SANTIAGO VALLEJO VASQUEZ Director de la Delegación Provincial Electoral 

de Imbabura del Consejo Nacional Electoral: 

La Delegación Provincial Electoral de Imbabura, extiende el presente CERTIFICADO 
PROVISIONAL correspondiente al REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2018 - 
DEL 04 DE FEBRERO DE 2018 al (la) ciudadano (a), INAPANTA PERUGACHI 
FERNANDA LIZBETH, con cédula de ciudadanía Nro. 100413849-9, el mismo que 
tendrá vigencia noventa días. 

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 
privados. 

Atentamente; 
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Ab. Santiago Vallejo Vásquez 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo 

alguno en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por 
concepto de multas y otros. 

La emisión del presente certificado es de exclusiva responsabilidad del funcionario abajo 
firmante, así como la respectiva verificación de los datos consignados en la misma, para lo cual 
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